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Otra1dem •ldi'fd., para piooveer ·gando·ladeolaraei&. , de atill· 
las plazas de Profeadr-'d&•Dl· • dad·p!tblica aleatableoimiento 

· · bu jo de los IDStltot08 de Ovfe· de aguas mtnero•medlcinales, 
JIMilferio i1& Emtfo . .-.oanctlle· 'do y\Jerez de"la Fronters, dia· · ,_¡ propiedad deD. Diego Martf· , 

rfa.-:"ÜOD'f'enlo entre E's).)llfta y poniemlo se· expidan loa nom · • nez Ram6n y otros, alto en. tér· 
Fta'DOia pare el rec()nocimien• · i bramtentosl' respf!Ctivamente, mino de Tobarra (~.lbaoete), Y 
to reciproco de los certifica- 1.: Atav&rdeD;Nicolis8oriaGon·· dl&p())lieedoqneJatempora~ . 
dos nacionales de· arqueO de ' sMez J· D. Manuel Malla Her· ofloial pana el ;uJO': ~· diel:las 
loa buques mercantee. · ftrma · 1. nández ••••••• ; .•• ; .... · .. ;... &22 · · aguas· fiM'- la :compr•di~a -~n 
di) en Pt:rfe el·l.~ 'de . M~Y() ,de el perfodO'de1.0 de Jaoi(), t 30 
1912 ............ · .. · •. ;.. .. • .. 518 !. DfA 2. de Septiembre·-de ·cada afto •.• • 

Real decretd 'de· l,.~f6n· .PA·· · - ' Otra· á!atoriuildo' i · D. · Antonio 
bllm··_.lll> __ r.9_})land·o-el_pro1_ e_ófodel 1 R.ea~ decreto de la Predt:fenciG deUribépar• rveadetembot&-
Ar 1;llteoto D. Antonio Fl6rez ~ deelatqdo 'jttbUadot- It· Jttan1_ 1'-daa latrtgaaa intaero·m&dl· 

· · '· cU1Lá~el~u~t0a ,6pd· a16ra __ ... 0la_e· c¡onps0ttutce_ •• · del Nido ·y Sagalerva, Oohe·.' oi'DIIlea que amergen en ua 
uu d· u• .. u jero de Estado cesan k!, ex Gó~~ :ftoea : dé • ·proptedad, ·,e• ~ el 

vedra con destino A Escuela bernador civil ........ : .·; .. ' .. · sitio d&;A1of; •del Ayuntamien· 
Froebel ••. ; ... .'.: • . ;........ · 518 Real orden de GueN'a dispónien· · to de Oegama (Guip6>&oOa) 

Real' decreto de .Bom'flÍJt) prdht· d<n~e 'devuelvan álós interesa· . : ' , · · , ,, ,. · :; .112 .y 
biendo terminantemente á los do's ·las · 1~500 · pesetas que de·· Real orden de ItaBncei6R PMJ#-
lngenleros del Ouerpó N tolo- positaron' ·pata redhnirse del ca declatando hiOUNO eu.:el ar· 

· nal de r,finas que se hallen al servicio militar aoti-vo. 625,y· tfculo 171 de. la ley de Instr~o· 
servicio del Estado dirigir mi· Real orden circ'ular de 'Gobema· et6a-Ptlbllca·al: Profésor ·d'é la 
naif')' · fAbricas metal1irgicas, cicSn resólvfendoY.con&altas ·de Escuela Sli(lerlor de Arquitee· 
aef como desempeftar ningún las Oomtelones mixtas de Re· tW"a, de · >Baroeloot~·; p. Miguel 
cargo de ejercioio activo y per; nlutilmientcJ de ·Barcelona 1' Bertrin•de Quintana .•• ~ ; .; .• •• 
manente en la explotaci6n o Tlirragoda, respecto fi :ta clasi• Otra disponiendo se •.adquiera 
beneficio de las mismas. 518 y 619 ! :fteal)ióu que· de~·~l'ee A loa una Tessera · ' bospitalaria ó 

Otros ooneediendo· la Gran Crtt:l . l mozos sprteadoe para el 'alltllal • f bronce · é¡dgrAftoo· procedente 
de · la Orden civil del Mérito · reemplazo y que residen en el - de la antil{ua Olunia, propie· 
A~fcola A fr •. TomAs OoRta y extranjero •...•.. ~........... 526 i . dad d$' D. Félis: OécUJa Barba· 
Mntfnez, D. Francisco Marfn Real orden de .Fomento autori· ~ dillo ...... ·• . .......... • . •••.••• 
y Bertrán de Lis, Milrqués de zando A favor del · Presidente J 
la Frontera; D. Miguel Adellao d~ la Jnnta de Oolónlzaoión e\ l .. · 
1 GonzAlez de Agüero, D. Jos6 gasto de 24.000 pesetis para DIA 4. ·. ·. ' . 
Cima y Garcfa y D. Jos6 Ca M . Í" '' ,. satisfacer . las atencienee· qn• 526 . . Real deo_ ret_~ dA_· (lrali(a' ~~~-tÓla 
yBaulenas ... ;. ; ..... . lít9y 520 l se'lndtó4n~.~ .. ~ •. · .~. ·~ .: .. ~.~ · · · .. 'd . , 1 di ·tA-'dd 

Real orden de Guerra 'concedien~ · Otra deelarando ·disuelta · y · en ' · pro:p:!.oov_ Ien Q a , gn, ua • .. e 
· dÓ, Ja Cruz de segunda •clase lfquidaoión la Cálíl de• Penslo~ Ari!~ite. _d_ e )a Saijt!l _ ,igl~ia 
dél Mérlto'MiUtar, blanca; pen~ nea · Vftilttciaa oreatt. pdr• l« . Qa · .'~de TeruetaLLioen· 
aionada; ·at Subinspector Vete- Odmpaflla delos Ferrocarril~ clad()i). C~rlo• Albi!ly Bianc, 
rinario 'tla segunda olase · do• AudalacetJ, conocida · tambté11 · B~eftoladQ de la MetropoUta 
Julitn Mnt Mandilego .. ' 520 y 521 oon el nombre de Montepfo~ · na de'ValladoUd:., ~ ~. ~ • ;,_ .• · • 

Otra fdem la Oruz de tercera t . 526 4 Real or¡;l,eli de G_,.!J,éloMedien· 
primera clase, ,respeotivamen• do laatéoompen8all que s~ _tn· 
te, del M6rito Militar, blanca, DIA 8~ 'dioan UOlJ Jefes y Q:ftciale• del . 
pensionada; al Ooronel de A~· ' · .,, quinto Regimiento de. ,Ar!!.U.e- · 
1illerfa D. · Tomta Pérez Grf· Real orden d 8 . Gtceffll , cono& ~:f!l '1 del d~ ~i~lo~ qon · ~ótlvo 

6 1 o t á d · f · · dehabe'rmerecidodlcbosOaer· 
f1 n y a , ap t n e la m1ama 1 dieri:do Ja -oruz· de tercera r••· pO& en dos ÍflOs . ·~nsecutttos 

. Arma D. Miguel Hern4iz., Go~· 1 gmada clascfdel Mérito Militar, el premio de -EScuelas 'PrAc· 
. R:::~!~ci~ri . d~· '.H~~$~ d5!~J: 522 ~- blancoe, pensionadas, al Sub· tioas ......... .. _ .• __ • ·;v . ..• _. __ 537 , 

f · tn~toi' Médioo dé, primer• Real __ ·0_ rd. e· 11_- ~. _d_e ·.HfJ¿,;_.t'&ila_ _ .,d. i_._s. p_ 0 • r•nd<J q ne el término . medio · · c'hlsé de Sanidad Militar do a di 
del' 'ÍliDibio de ' francoa' en 41. ·~. Franoiaoo · ()bll !ZartbJ· y; al . ·n~ntléiprooede · '4\~a.r, llil~l'e· 
melf ao~aal ha eido el de 6,1J) l Teniente OórO!lel delnfanterfa " ¡ s9lu,cióq,, de. :~ter .g.e,p.eral, 

100 · · 522 t · L 1 p d · il · ; por lt. que~ deill~ect~e. en 1 a 
o::r am~H~~do. ~~· d~~ ~~~~ ~~ ·¡ D.", u a . erntn ez Es~~J·; ; 530 ¡ ligutdaci~~ -' 'r8QC:Inoeimipnto 

plazo concedido para la adm•- · · Otra fdem la· Ornz de segunda · ' d,8:J8l',viQioa de los Qapataoeay 
ston de hlfortnes r¡\. reclamacio· ' · · chíee del fdem fcl.; blanca, pen· l • :tJ:~•c.,:!a~~~~r';~~g1d! 
nes al Vig&ttte · atado entre , 522 . · sioutd6'," ill Ten~nte· Ooronél ·· ·1. · ate!ierse,.á lasreglas·~a~_ bleci· 

. )!:spai'l.a y PortugaJ .... ; •;.. .. de Estado· Mayor D. 'Juan de _ .,31 oid.aá en lils Ordenanza:s de.t.o 
· Real orden de ltt~~rucclón .Nbli· . Mora y Garz6n. . • . • . . • liSO y -u j d '1!1- • d 1·8ar:: 5-39 

ca aprobando laiJ oposiciones Real orden·_'dé · Hacietada · oonce· -~ . e II.IU8J:0 · e }>U• .• ~ • •.• . · .• 1 
pár'a prov..- 'lá 'C4tedra de ·· dieJido ·eX'etloi6D:dQl ' im'puesto ·. · ,, ' , . .. :.; <' • · ' . . . .. 

· AS!fcult1lra 1 T6l!nioa Agrfoo · que; 'gra'f'lf' 101r· bteftes ·de•,is ·1 DfA 5. .... < . ., -•. · · · ;· , . · · .j 

la 6 :hdustrial del Instituto de pm.··_ ·_ . óU.· .iHJ·. Ju._rtdi. C!U. _· '_:_, • _f_ a _v_. o~. _d ._ l _ _ .. · __ .· . · ._· __ "'-' •_ .~:._·_ · · · ,. ,;, · __ ,_. ~_; :,_ .. ·•· · q·.:'-'_ -~ · :: .. ;_ .. _· _·_,f 
· . ·OlUdad~<RMlvdiaponiendo ~ Hoí ttat" de~•rtdMie;N\i • • . :·· ·,·~-:~tey~au· "'' ~: ; .-; , &:tpida.:el,aom.bramtento á f•· • tta ·=era ~.,losDQlorM¡ . ' · '''. , ' -···tOftlall\tb:<aJ .. \Iftlltatroude.este 

-:~:.?~.n.: ·~.~~~::.?:r: .. :~· ,~~~ , ·a=.:~~==~=~.-~!~: ': '·, ::5.:.:.~==.=: 

53 S 

533 

51 

1137 

539 

540 



756 30 J·unio 1912 

Plll· 

de ley de nonoeef6n de un 1111~ 
pletñl'into de crédito de 300.000 
pesetas al presupuesto vigente 
del Ministerio de la Guerra ••. 

Real deorllt9 dE} Gra~;p_ y Jtt~Ctcia 
nombrlihdo Prétddtlbte dé la 
Audifncia Provincial de Gua· 
dalejara á tl.Sírvadbi .A:lafont · 
y !\.breo, Fiscal de 1~ de Cuan· 
ea ..•.. /J. -·-• ................. . 

Otro fdem Fiscal de la Andien· 
cia Provinelal de Cuenca, A 
D. '.Manuel Izquierdo y Ael, 
Pres!dente de la de Ciudad 
Re!.l ., .........•............. 

Otl•o fdem Presidente de la ídem 
idem de Ciadad Real, A D. Ri· 
cardo Cobos .y SanQhet, Fiscal 
de la de Terttel .• : .••... ; ••.•• 

Otro promovi®do li la plaza de 
· Fiscal de lal\udieneia Provin

cial 'de Ter~el, á. D. Julio lD· 
sausti y Orué, Magistrado de . 
la de Logroño .•.•..• •. • .... ·•• 

Otro idem á la fde.m de Magia· 
tr$<l.o de la Audienola Territo· 
rlal de T~rliel, A. D. Francisco 
Lorenzo Montetldeoca1 que lir· 
ve igual piQa en la Provincial 
de Málaga. • ....... ·.. 542 y 

Otro ldem A la ldeu. de Juéz de 
primera instancia 4el distrito 
de la Blr«léíoneta, de Barcelo
na, 4 D. Emilio de .la Sierra y 
Sierrá, Magistrado ·· de · Ja AU·· 
dieAOia Provincial ae ·· Santan· 
der ... ...... .. -.... ; ... · -~ .···¡· . - . 

Otro trasladandt> A la Audiencia 
Provincial de Jaén, A D. Luis 
Af4n de Riv~ra, Maglatrado de 
la ·A udienoia Provl:Dcill deBa· 

. dajoz .... -. . _ .......... . - ~ _-. , •. ~. - ... _· 
Otro Idem 6-la ídem ld. de Lo· 

groilo, A D. Isidoro.{)oloma y 
QueJado, Magistrado de la de 
Lérlda ..•. ,. ·, •••..•••. , ...•..• 

Otro pmmo:vien,do á. la. plaza (le. 
Magistrado de la Audiencia 
'Provincial de Santander, A don 
Pedro Maria de Castro r Fer· 
nAndez, Juez .de primera ins· 
tanoia de Burgos .•.•.... , •..•• 

Otro fdeni Ala i4.ém de Magistra~ 
do de la Audiencia ProviJicial 
de Badajoz, A. D. Jtlll.D Sínz y 
Sahz, Teniente Fiscal de AA de 
Palencia . .. , •••• , .•.•• •. ~&43 y 

Otro I::lem i la fdl'm. (}e fdém de 
la fdem ~4 .. db 1.4'rida" l ;t). Al· 
bérto Itern.ándet (Jatliri, Abo-

f!a~:¡~:~! ;~~. ~~ .~~~~~~r,~~~ 
Otr.o 1dem. '. '~ . f~em . de fd .... e .. w' 4~ la tdeíiJ, ~~. 4.~ Mllags. ~ tJ, Oi~ 

milo GoP.?:IIe~ 1 'fa16~d~' 
Abogado Fiséal de li. ferrita· 

Ot~~im: r.r:v::· a~;. td~~. ti& 
la Audie.Jíoiií . :rroviti(lia,l . ~.é 
Huelva, A í), , ~leg~ tHaz Caro1 
~e~~.(le Prltt.t••.t~~tan~ta d~l 
4j&tritQ de J._ M•gdatell~ . d~ 
Sevilla ... ' ·'". "l• • •• • , . •:' M·.f;f 

Otro nofl1briín,~o Prestd~nte de, 
Secci.6n d~~ l!!.,t\ndien(lia Pro· 
viqdJtt~»u~4 :~1J;' . ~flíliítfn· · 
~ttí}oz 'l'ritje41r;, Magtstratl.o 
del mtsmo Tribttld • ; , •..• , , •. 

Otro indultando IJuan·Martfnez. 
Hernindez del tiempo que le 
resta para extinguir .la pena 
queJ,¿tu6 intPt1.8S&a, .. •··.'.,, • .,,., 

Otro rebajando dGI aloa~ ocho 
IQeses el ~po q_u 1.\•&~~o OlaucUo .._,.....,.,. 

542 

042 

642 

542 

542 

543 

falh para cumplir la condena 
que le fué itnpU•' sta ........ • .. 

Real decreto de Mari'lltJ modifl· 
cando, aegún se detalla, loe ar· 
Uculos A que se hace r~feren• 
éia en las reglas aprobadas por 
el de 15deAbril de 1911, para 
la ¡:lrovil!i6n d.el cargó de Peri~ 
to Inspector de buques mer• 
cantes, 1 ampliando- dichas re· 
gl•s con ios artfcnlos adiofo· 
nales que se expresan.. 545 1 

Real orden de Hacienda apro· 
·bando los conciertos solicita• 

--- ··a os por los Ayuntamientos que 
se indican para el pago de stts 
descubiertos ¡,or todos ooncep• 
tos al Tesoro •..••.•... , ...• , . 

Beal orden de Gobemacidta dic
tando las reglas que han de 
op.ervarse en los telegramas 
reexpedidos desde las Estacio· 
nes telegrA:flcas de Nador y 
Z~luán A cualquiera otra 1 
cuyo destinatario sea militar. 

DfA 6. 

Ley de Guetm C()ncediendo el 
bronoé del Estado que 11ea ne· 
ceeatio para el monumento 
que se er.ija en Lnanco (Ovie· 
do), 6 D. Mariano Pota. 549 r 

Otra disponiendo que los Oabos 
6 individuos de los Cuerpea de 
Catabineros y Guardia Civil 

543 '' " ten4l'An derecho al minimum 
c:le retiro. al cumplir los veinte 
aí'los de efectivos servicios .•.. 

. ·543 

543 

543 

645 

546 

645 

Otra . considerando presentada 
dentro de los plazos que mar· 
oa la ley de 18 , de .Mayo . de 
1862 la instancia eJA,vada por 
D.a.Valentina Ana Machicado 
y Cuéllar, pidiendo la forma· 
ción de juicio .c.ontradlcrtorio 
para la conoosión de la Cruz 
de San Femando li su esposo, 
el OapitAn que fué de Cazado· 
r.es de Llerena; D. Armando 
fitojo Montagud .............. . 

Otra idem fd. dentro de los mi•· 
moa plazos la presentada por 
D.• Isabel Andioo de Cerra 
para los miemos fines 6 sn hijo 
el Comandante de Infante~;ia 
n. José Cerra A.ndino, JOUerto 
hero!Cllimente en el campo de . 

' .- ' 'Paütrt .................... .. 
Real decreto de Gobentoct6n or· 

ganfzando el Cuerpo de Segu, 
riaad en la provfn,cia de Bada· 
joz, oreando¡tJDa 8ecolón oom· · 
poeata de t.tll Teniellte, un Sar• 
gento¡111l'e&bo, dos ~ Qual!fliae 
prtm,eros . -r veinli.Qa, 1$gllD": 
~4~: •.• -:. · ~ · •• ~~-; . ~·:< .. ·-·~.~--·· · - ·lb; lh~ ~ 

.· ·otro óonee.diendo tratam.iento de 
•celencia , 11 'A:funtamiento' 
d(l La Ct.rolina· .. (Ja61.1), ••• " •• ,. 

Otro at1~tie~Mio l.a 4ililisi~n.pra.- . 
sentada A. D• Ricardo Morillo 
V <DoMino¡ , Coronel I.-pector , · 
deLOaerpo d~ Seguritad ••• ~. 

Real orden de Marinacoo()edien· 
· · d<ih\Otüz(é e;egun.da cláse del 

Mérito Naval blanfla, pensiona· , 
da, al Ingr~niero Jefe .de pri~ 
mera clase J). Juan de GoJtia. 

Real orden de .Fomento acoedien· 
do á la reclamación formula· 
da~ D. J\lan Martfn.ea Na· 
oarino, e!l aite!lii«Jo de que se 
rec)tUlque el.811.1WdóJI; pub U.-• 
4o ea la a..- Jlt aa ·• :·Ji'• · 

Gaceta ae Madrici • ....,·Niiu. lSJ 

~. 

546 

brero último, colocándole el 
11úmero inmediatamente pos· 
terior al funcionario D. Anto· 
nio Méndez Vigo .....•...•..• 

Otra recordagdo elntás breve y 
~Xailto <íliinplimiento de ·18.8 
Reates órdenes de 14 y 28 de 
Júlio, emanadas. de este Mi· 
nist'erio y del de Gobernación 
para la extinción del pl'llu
dismo ........ ;........ 551 1 · 

Otra ordenando al Banco de Es· 
paña la devoluelón A Le Can· 

~ \A.brlca de los dep6aitoe que se 
· ·expresan .................... . 
Otra aprobando la Memoria pr~·r 

sentada por la Delegaoi6n Re
gia de Pósitos, en cumplimfen· 
tq de lo dispuesto en él ~rra• 
fo 5.0 , artlenlo 6.0 de la Tijfen• 

. í te ley de 23 de ·Enero d91906 .. 

~ DfA 7. . . · .. · .. . . ... 

5471 Real ·o· r.d· en_ .de. In.ser .. _ r.cc_ .. ~· ·l't0. " .. · ca f,crmando dos grupc's de 
· pensiOnado!J p&.fa estutliil·~ ÜQ 

~ mes en Francia . y Bé\¡.Jílll la , 
~ organizánión Y. funcionamien· 

. Otra diapQniendo las oondicfo-1 
tó de las Asociaciones obreras. 

. nes que han de reunir loa as· 
550 pirantes á plazas de Conserva •. 

¡ dor de Estaéión. ó Laboratorio 
(. biológico marino •.•..• . •.•... 

~ DfA 8. . , 

550 ~1· Lay de Guerra dispon .. iendo que 
los Cuerpos y unidades que 

· constitu,11an laa :guarniciones 
~ de Afriea se nutran prefe. ren· 
~ : temente con individuoa VQ· 
i Juntarlos, y anunciando las f condiciones que Jos mismos 
~ han de reunir para au admi• 

1 
sión 7 permanencia. en :6. ~;i·; 

Ley de Haeieftda ooneediendo al 
presupueeto de gastoe vigente 

650 , del Min1sterio de la Guerra 
J. tres suplementos de crédito, 

550 

· importantes juntes 1.100 000 
pesetas.. . . . • • • . • • • • • • • 582 Y 

Ley de Fomento autorizando al 
Gobierno qe S. M. para otor· 
pr la coneesión de 1JD ferro· 
carril de servicio particular -3 
uso ptiblioo de la• Pl11naa"-cte 
Vallvidrera li Sabadell y ·:a.a· 
r..ras.a-a;., · · ~ •..•... •:• ••. · ....• ., ·~~ 

Re•l decreto de lmtnleci6n N• 
· i blica cone~iendo d Orf~'¡ CatalAn la Encomienda d., u'O.-
s mero ~"' la Otden civil de Al· ¡ .. ,, fonao XII •..... , .•••. , •••.•. •. 

550 . ~ . Real.orden ele ~6ta mo· 
~ dlfloando y amplindo la de 
! t• de MayQlda1910y aproban· 

650 j · do las reglaa que. en lo suoui· 
t·< vo han de ~b~tervai'Se para las 
~ temporadas en· los Sanatorioa 
1 muitfm()ll.:d~ . Pedrosa 1 0aa1 

551 j . condiciones pa tol6Q:iQU que 
1 han de reunir Jos niños de am· 

f. ·~ · bos stoxos qN, las ' compon• 
. gan.. .. .. . .. .. . • .. .. .. 5~8 cY 

Real orden de InstrWJOi6n .Nbli· 
551 i ca trasladando á 111 Ca\tedra de 

la
' Agricultura y Técnica Agrioola 

Industrial del Instituto de 
Oviedo A D. Calixto Péraz San· 

~ t o=~~=~r::=: 

561 
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652 
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568 

163 

561 
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convooatOrii para oposicionés 
A Cátedru d9 Institutos, que 
ha de publicarse eh Jonio eo· 
rrieut~, se declare que los Tri· 
bunales nombrados para juz· 
gar las oposiciones eil. iguales 
asignaturas que las: que se 
an,unoien sean ~os que inter· 
vengan en .6stas· .•• ·, •• , • , ••••• 

Otra atidnciando 6 oon~urt1o de 
traslado una plaaa.de Proteaor 
numerarle ele la Sección de 
Olenoia• de la Escuela Normal 

::::::·~~- ~~ .~.~. ~~. ~~~: 
DL\9. 

Real decreto de .Ittrirucci6tl .Pú· 
61ica oreando un Patronato del 
Museo Nacional de Pintura 1 
Escultora, encargado de reoo· 
ger 1 etnplear los recursos des· 
tiuados 1 la adquisición de 
ouádri'.lll 1\ obfetos que por su 
valor artflltico deban ·ftgnrar · 
en dioholluseoNaeional. '6894 

Otro nombrudo Vt>Calelt del Pa· 
tron.ato dellltt~ Naéstonal de 
PiátGra ., . Eacúltura • D. San
tiago Stuart y Falo6. Duque de 
Alba; D. Gustavo Baüer, don 
José Llizaro Galliiano, D. Ja· 
cinto Octavio Picón, D. Pablo 
B~, D. Manuetl Cossío, don 
Aurellano Beruete y D. Alejan· 
dro Saittt A ubio ............. • 

Otro noólbrando A D. Francisco 
Rodrfguez Marfn, Jefe Su¡;ie· · 
rlor del Cuerpo facultativo de 
Archiveros Bibliotecarios y Ar· 
queólogos ................... . 

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan Uos interesa· 
dos las 1.500 pesetas que depo· 
litaron para.Hdimine del ser• 
vicio militar activo ••• , , ••..•.. 

Real .orden de Gobert10otdta di•· 
poniendo que en tanto no se 
acuerde entre Jos Gobiernos 
francés y espailol lo que se 
juzgue oportuno respecto á. la 
expedición, refrendo 1 visado 
de loe buques, en relación con 
el régimen en los puertoi de 
ambas naciones, loa . que ae· 
t•almente ae .~dlrijan 6 Es~' 
dé<de los franceses,. deben iu:. 
teresar de l!i8 . autoridades sa: 
Qitarias de loa . miamos el Visa 
de pa~nte de 111ante... • 571 y 

Otro . dando iila&rucoionea para 
reprinrlr la mendicidad ea Ea· 
paila. • .. • • • .• • • • • . . . • . . 672 y 

Reales órdilnes de Imfruccidtt 
l'tllJUeca •rrobando las adapta· 
clones de •personal docente de 
las Esouelaa .industriales que 
se citan, y disponiendo en 80 
oonaecuencl• que.den encarga· 
dos de las CAtedra& que se in
dioan los Catedridooa que se 
menciono.......... .... é7S y. 

DfA 10. 

Real deereto de Gobert~ación con· 
cediendo nacionalidad espaiio· 
la á D. Enrique Grenouillon y 
Ainsua, súbdito fr.anofíe ..... • • 

Real orden de G...,..a dis~en• 
do " devuel.an i B. Fernando 
ltind816n r GrillAn las lJiOO pe• 
setas que depoait6 para , real:' 
pondO&' de la· retp011Ubtlida4. 

~e quintil!l dé su sobrino Be• P~ 1.1" 

bastián Kindelán y Aguilera.. 577 
Realflll órderies de InstrtJccidn 

Públiea aprobando las adapta· 
clones del personal docente de 
la.s Escuelas industriales que · 
se citan, y disponiendo ea S!l 
consecuenóta qüed~n encarga· 
dos de las CAtedráé que se in• · 
dican los Catedráticos que se 
meucionaa ... • .. ·...... 'i'l7 4 579 

571 < 

671, 

t)fA 11. 

Real deóreto de Gf.aeia 11 ltctficia 
indultando i Jost\ Goazüez P6· 
r~z, Antonio Gdnzilez Pérez, 
Antonio P6rez Sállchez y Jot· 
quin Irib!Q'il.e del Pino, del 
resto de la , pena que les . falta 
por cumplir ............ 681y 

Otro ídem A Mariano Saz Anchu~· 
1!>, del tiempo de condena que 
le falta por cumplir ..•...•.• 

Real decreto de. Gobert~acidta con· 
cediendo A D. Juan Garcfa Na· 
veii'a la Gran Cruz de la Orden 
civil de Benetloenoia ..• , ..••• 

Otro fdem A Salvador. Ravent6s ·· 
y Fortuny la. Gran Cruz de la 
indicada Orden ••...•.•.• ~ •·. 

Real orden de Haciettda oonee• 
dfendo .exención del impuesto 
que grava los bienes de . las 
persona& jurídicas á favor d_,l 
Hospital de Convalecientes, de 
Milaga ....................... . 

Real orden de GobertHJoidn consi
derando sin efecto las disposi· 
clones por las cuales se exigen 
la estatura mfnima para.ingre· 
so en el Ouerpo. de Segnridad 
A los licenciados del Ejt\roito. 

682 :y 
Otra desestimando instancia pre

sentada por D •. Joaqufn Santos 
Esoay, Gobernador que fu6 de 
la provincia de Canarias, en 

,· , .· l'flClatnación de .haberes ...... • 

572 

67& j 

1 
! 

674 ! 
¡ 

Otra dispon~endo :que los nom· 
braiatentoa para la pro.vhrlón 
de vacantee.qtta .naturalmente 
se prod UZC&ll 8D la parte eleC• 
Uva de las Juntas .muniotpales 
de Sanidad en los Ay un tamien· 
toa cuyo vecindario , (IX ceda de 
26.000 )limas, se bagan de Real 
orden ... 1 ~. • ' • •• . , .~ ..... · · a ...... . 

Reales órdenes .de lnBtruccidn 
.Pública aprobando las, adapta· • 
clones del persooal dooen.te de:. 
las Escuela•· indttstrilllt!s qúe 
se citan, 1 disponiendo en su 
conseouettola queden> enellrga· 
do& de las Clt~¡tras que se tn· 
dicsn los Catedriticos .que se 
mencionan.. . . . • • • • . • • 584 6 

Otra ooncédlendc:l . l D. Alberto 
Jifii6nez Frand,· Presidente de 
la Residencla de estudiantes; 
una subvención de 1.400 pese· 
tas para estudiar en Inglate·. 
rra la organizaoi6n y fnncio· 
o amiento de las Rel!fidencias .. 

Otra concediendo 6 D. Rafael 
Gras y de Esteva, Profesor del 
Instituto de Zamora; una pen· 
sión de dos meses, oon 350 pe· 

577 
setas.mensuales J 400 para via· 

1
3 jes, para realizar en Paria tra · 

bajos !lé oomptallla ea loa Al'· 
· chivos Naolóbalee ............ . 

. Otra oobce~ndo : 1118 pensionee •-
,i ·_.<::, q(ie se indio&U : pa~ UlP.l~_ · 

.. ¡ ·~ dé -idiolfl ~~m~Ut•-' 

582 

682 

682 

682 

682 

683 

586 

586 

fi88 

-., L 

PA¡I. . 

oiones olentfftcas, 4 loe sello• 
res que se inencionan ..... •. . • 588 • 

Real orden de · Fo111etato dfspo· 
niebdo se den la• ~aoias l l9s 
funcionarios de el!lte Departí
mento que 8& inqiean, ,por ,il 
celo . demostrado en el desettt· 
piliiO de BUS funciones eón mo• 
ttvo del trabaJo e~~raordb:la~ 
rio pára la . resoluCión de _la 
huelga a e 10'8 obrérOI ferroVl·~ 
rf(lll de loi Ferr&!•rrUes Ail• 
dlu·oea..· •.•••••• :~ •• ~ ....... •• 188 

JjfA 12. 

Real decreto de Marma dtspo~ 
nieudo el pa1e lla réeém del · 
Vioealmtrant& de la ,lrmtí!Ja · 
D. Emilio Fertl,bdéZ·Ld&rieo -· 
1 Gaviot ...... ,, ........ '· .••••. : · 1590 

OtTo promoviendo aleiJlpléó de · 
Viaülmirante de la Armadt 
al Contraalmtraftté D. Frah· 
cisco Chacón y· Pery •..• ~· ... : •• -· 590 

. 'Be'll orden de Gobét'tltloidft m.- . 
· poniendo que laa pla"il · 'tá· 

cantes de VtgUantea de a~tl· 
da clase del Cuerpo de Vf81· 
lancia; que en n\1mero de 28 
que;lan amortizadas • •teoten · 
exclusivamente i las provln· 
oiat de Badajoz, Confta, Grt• 
liada, Linares (Ja6D) .1' Va:Uil• 
dolid •.•• •·• .•••.••.••.• ; . • . • • 590 

Reales órdenes de IMStrtii:Oi6n 
Pública aprobándo las adapta: 
oiones del personal docente de 
las F~scuelas indústrlaléll que 
se citan, y dispoiliend~, én 'SU 
oonaecuencia, queden encatrg&• 
dos de las C4tedras que se in· 
dican los Catedriticos que se 
mencionan •. ; • • • • • • . •• 5904. ' 592 

Otra dlepoil.iendo qae con desti· 
no 4 las BibUotenaa p6bHoas · 
del Estado ae adquieran · US 
ejE!mplares de lil oln'* · 2'ablM 
pará la coMprobtlcf611 diJ leclatU 
en doetctiUMoll '"'~·de .que · 
es autor D. Eduardo Jusu6 1 
FernAodes. • ••. • .•..•••. •...... 592 

Otra, reproducida, éUsponiendo 
se den laa gracias al Jefe de 
Sección delniltr\ieoión PdbH· 
0!1 .'iJe Sántander, D. NioolAs 
.4-riaa Andr6u, por au comp-or• 
tamiento en el lneendto ocu· 
rldo en las oftcinaa de la . Jun·-
tá pi'ovinol~l en 23 de Enero 
delllilo aotllal.. • .. . .. 692 t &93 

Otra declarando improcedente .el 
eiorito de fecha 27 dé Octúbre 
dltlmo · que- la Itma. Coíhisi61i 
de Vizcaya ·ha elendo t este 
MiJHsterio •••• . ..••••• • ••. ·• • • 593 

Otra dieponleDdo que por jubl· 
l~oión del Catedrático D. Jos6 
Maria Vilbfafte;ae.den loa ta· 
oansos e:! e escala.; •. • .. • • ~ /~ ', . 693 

Real orden .de ·FoJMetlt!» dlij)o· 
nferido se Inscriba en .ei!Wgla· 
tro espE>cial de este Mlbisterlo, · 
creado por el srtfoulo 1;0 de la 
ley de 14 da Mayo de .1908; Ua 
Compllñla an6nh:aa denoml· 
natla El Fomento Nacional. • . 593 

Otra fdem fd.. en el Dienoionld«» 
Registro la 80Ciédad Mlitna 
Regional cié A~cNenféJ del-otta• 
bajO,-·BarcélODil ••• ~ -.;, ¡ , , ; Ha f . . 51' 

Otra aprobando Iatt:modHl&.cto
nea de loa.~ir1t4ftlloj 4f:li<11etid"' · 
ciMn en 101 ll1114fGII ••-t 

1 
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sociedad Caja Mutua Popular, 
domiciliada en Barcelona •.•.• 594 

80 Junio 1912 

pieza 6 tener validez el contrato 
de seguro cuando existen bo
letines de .adbesión q úe sus• 
cribe el interesado,. , . • 6997 

·Qaeeta de Madrid._~ Ntúó. 182 

ook •necetarlo para lt1ldé'll:l. de 
la fdem fd. fd. hasta 1.0 dti 
Abril de 1915... .. . • . • • • • • . • • • • 618 Otra ~probando con carácter de· 

flnitivo los itinerarios para los 
servicioa de ocimunioaciones 
madtiníaa entre Máh6n·Palma, 
Mah6n·Barcelona y Ciudadela· 
Alcudia, si titen introduciendo 
las inodiflcacionea propuestas 
porla .Marftima .. ~ •. ; •• 594y 

DfA 14. 

Real decreto de Gobernaci6n (r~ 
tlftoado) concediendo la na
cionalidad eapafiola 'D. Enri · 

Otra nombrando eJ Tribunal de 
ezAmenea 'que hil de 'juzgar á. 
loa aspirantes l laa plazas de 
personal subalterno de este. Mi· · 
nlaterlo •• • , •.......• , .••.•.• '~ : 

. . _,- . .. 

695 

~95 

Real aeqreto de 6~i6n oon· , 
Cli'Jdlend0 Ia .n~oionalidad espa· 

· bol~ • D. Eladio Garease y Ro-
, dalrf~ezd, sdbdltJ). brltAnioo.... . • 597 
.ne . ~r . ~n. Olrcular de Guerra 
dJí~~endo queden anulados, 
. por lia.~r sufrido extravfo~los 
docum~ntos que ee expresan 

Been~J r.elaci6nque se publica • .-; 598 
al or~n cl.i•ponlendo que den· · 
tr() de la·segQnda quincena del 
mes actual ~~e publicarl en loa 
1 JiarlQ8 Oflctc48sde las provin · 
4iae lo• ~Qunctoa convocando 
lialtadQreS para loa concursolf. 
que -~endrln ··· lu~ar dentro de: 
lot ci,noo 'primeros días ··del 
rq" .de Julio. próximo en loa 
Parque~ de .•suJUimétro de In· 
tendencia .·r FAbrica de la Pe-
nfnsula, · Baleares, Canarias y 
territorios del Norte de Africa. 598 

Real orden de. Hacienda (repro· 
duclda) resolviendo consulta 
'formulada por lá. Compaftfa de 
loa Ferrocarrlles de Madrid, 
CAoerea y Portug11.l, solicitan· 
do aclaración- sobre la fecha 
d41sde la coar deben collside· 
rarselas -habas secas exentas 
del impuesto de transporte... 698 

lteP.l ordea de Instrucci6n Públi· 
<W:a conCediendo 4 D. Jlam6n Co• 
derqoey Navarro, Profesornu· 
m erario de la Escuela-de Vete· 
rlnaria de León. ol segundo, 
quinquenio de 500 pesetas. . . . 598 

Oti'a>a.ut.or. b.andoálaJunta para 
~mpliación de estudios é in.: 
.vestfgaciones cientlflcas para 
erganizar un curso breve, .des· 
ttnado A la preparación de un 
grupo· de Maestros, cCJUe saldri 

. al extranjero en Otoil.o pró• 
xhno .• · ....... ;·.. • . • . • 598 y 599 

Otra disponiendo se den las gra• 
ciaa .. Á D. Rioal'do de la' Huer-
ta. P-<>r ·el donativo hecbo al 
Muse(~ de Ciencias Natu-ralt>s, 
.consistente en 11 cabez11s dH 
secadas y crAneos de búfalo j 
antUope, procedentes da sos 
cacerfas de Africa •.••.•.••.• ~ 699 

Otra fdem fd. Id. A D. Juliin. Sal· 
guet por el donativo hecho al 
miiJDO Museo; consistente en 
rQ~Jtoa de miDmulh, desoubier· · 
toa por dicho ¡¡~il.or en la mina 599 f Inadvertida (Santander) •..• •• 

Real orden de Fomento dictando 
reglas aclaratorias sobre la t'i:lr· 
ma en queJq Sociedacjes ton· 
tinas, obatelosfanaa 6 mixta' 
h• .. .. d~ d. ar __ .cump,Umlento ' lail 
presctipcio~~~~ ~.Jos attfculos 
7.r> I 87 del ReglaJDento, ret· .·. 
·pecto·ll momenw • que em;, .,:'v 

Real decreto de la PreridencitJ 
nombrand~ _OQnleieroa de Es· 
tado en c~atdad de ex· Minia· 
troa '!., iói Depar'-mentos qua . 
'de indican l los redores que se 
mencionan ...... ; .. .. . .. . . . . • 60& 

Real decrelo de Gracia 11 JusU· . 
ci4 promoviendo 4 la Dignl· 
dad de Chantte, vaca~te : en la 
Santa lglesta·Catedral de Le6n, 
A D. Vfctor Sierra Martlnez . • . . 605 

Real ·orden de Hacienda diapo· · 
niendo que ·loa minerales de 
manganeso que ·no contengan 
m.Aií de 36 por 100 de riqueza 
metAlica, se asimilen l la de • 
hierro para loa efectos del pago . 
del Impuesto de transporte , 
para su exporkcl6n al extrao• 
faro ...... ; ..... ~;.... 605 :v. 606 

Real orden de .Fomento autori- · 
zando la liqutdaoión por la so· 
ciedad La Actividad, de •Pam· 
piona, del ~guro Infantil antl· 
guo;bajó las tóhnásy oondi· 
clones que ae exp1'88an. 606 4' 609 

Db 16. 

Ley de-Hacienda autorizando al 
Gobierno para cielebrar con · 
ciertos para el pago del im·, 
puesto . de transportes, con las 
Empresas de automóviles, sea 
cualquiera el recorrido y el 
precio del pasaje ........... .. 

Otra cediendo gratuitamente al 
Ayuntamiento de Albanete el 
ediftoio, propiedad del Estado, 
que ha servbto para Casa·coar· 
tel de la Guardia Civil en di• 
cha capital............ 613 y 

Otra eediendo en propiedad al 
Ayuntamiento de la villa de 
Adeje (Canarias) el. ex conven~ 
to de San Francisco, sito én di· 
chó pueblo •••.• · •• ~ •••.•..•..• 

Otra cediendo al Ayuiitamiento 
del P'uerto de Santa ·Maria, 
gratuitamente y en pleno do• 
minio, el ediftoio denominado 
ex convento de San Agustín .• 

Real decreto de la p,esi!lencia 
decidiendo A favor dé la Auto• 
ridad judicial, la competencia 
suscitada entre el Gobernador 
de Alicante y el Juez de prime; 
ra instancia de Novelda. 614 4 

Otro declarando mal suscitada 
la competenciaJiromovfda en~ 
.tre el Gobernador deOa-stellón 

618 

.614 

. ~17 

y el Juez de instrucción de Vi' 
ver ................. ~. 617 y 618 1 

Reftal dedcreto 1aéfBaciernta mo1cm .. , , ~ 
can o en a orma que se m 

dica el articulo 27 del de 5 de . 
Enero de 1911, sobre reaolu~ 1 
ción d e .. los expediente• de 
~xtlnción parciaL ó temporal , 
de la Oontriboaión territorial; · 618 

Otro autorizando la adquisición 
por subasta pdblica de la leiia 
de encina necesar.la para la• 
laborea de la FAbrica Na~ion~ 
deJa Moneda:; . Thnbte, oo:Q 
tteatlno ••• Sección de Monef 
da, hasta 1.0 -de Abril de 1915l 

Otro ldem Id. fd. dól Carbón de 618 

· que Gr~noulllou y Ainaua,adb· 
dfto fr'anc6s •.• , . , • •.• . . • • • • • . • 618 

Real decreto de Eom~nlo diapo· 
ntendo que desde el dfa1.0 del 
·próximo mes de Julio queden 
sin efecto los, auinentoa ·de 
plantilla qué temporalmente 
se hicieron en variaa Jefaturas 
de Jos servicios de Obras PQ· 
blicas ......... ,' .•• ~ .... 618 1 819 

Otro autorizando al 81ndi9atQ de 
riegos de Pina de Ebro. para 
construir un· esJ)I~a de en· 
cauzamientodél rlo Ebro, oomo 
obra complementaria de las de 
nueva presa y repa. raai6n:: de 
la acequia de Pina, que le fue· 
ron concedidas pot Real de· 
oreto de St de Mario de'1905... 619 

Otro autorizando al HlDWro de 
este D~partament.ot '·'Y en· su 
nombre A la Dlreo(il6n Gene• · 
ral de Obras' Pdblicaa~ ·para 
que ejecute por . concw:ao el 
proyeoto de · ntecaols-!JlO de 
ocultaolonés, llmparaylinter· 

, na ' pJlra el . faro de :.Punta 
lnsda.· . •.. " ....•. ; c .... ~ • • ~ • . • • 619 

Realórdén oonftnnánd9la mul· 
ta impu6$ta por et.Gob~ador 
civil de Granada á.la Compa· 
IUa de los Oaminoa: de }ij.erro 
del' Sur de Espafia ....... 619 1 620 

l,)fA.16. 

Real dooreto ·de · Futi..~tlo .• utori· 
zando al Ministro de este De· 
partamento para presentar A 
las Cortes ua proyecto de ley 
modificando los artlculos 32 

·y SS de la ley de Oua de 18 de 
Mayo de 1902:. • • . • • • • 621 y 622 

Otro ldem fd. f<l. para p~e.sentar 
A las Ool'tes un proyecto de ley 
sobre segregación .· delterroca· 
rril de l'ttedellln A, Mhtjadas 
del plan de ferl'()carrU.es de 
1877, 6ino1usic'Sn en elptap de 
ferroóatrileá secundarios del 
de Zorita' A Miajadall .. ; : 622 y 628 

Otro fdém Id. fd. pál'a presen· 
tal" A las Cortes un proyecto de 
ley sobre reforma de algunos 
artfculos de la ley de Aguas. 

·. . 623 á 525 
Real decreto . de la P,.,idtncia 

deolárando no ha debido sus· 
citarse. la clompetenoia promo· 
vi<la entre el GObernador ~ivil 
de Málaga·y;ta:· Audiencia Pro· 
vinohtl dt\ dttba capital. 625 y 626 

Otro flfem 'J(l; fd. la competencia 
pro m o• ilia entro el Goberna 
dor dé MAlaga y el Juez de 
iDatrucclón de Gllucfn • . 6.26 y 627 

Real orden de Gobwnaci6ti die· 
poniendo que durante la au
sen·cia de 1 Subsec11etario de 
este Ministerio, se encargue 
interinamente d~l deapa,~ó de 
los asunto!Í 'd!l ht Subieoreta· 
rla, el Director generatde Ad· 
miniatraci6n .•...•••• ·~... • • . • . 627 

Otra disponiendo se pDbllqoe la 
relaciOn ·de .loa 10 &aPlr.IJ!¡ti!S 4 
Capitanes ~~ Ottl!lrpo de oegu· 
rtdad qu~ hU .tdo adxnitldos 
porla·J1ÍÍlta•$ntte ' lol preten· 

'¡ 
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tados al concurso anun<Jiado 
por_ R~ai orden de 8 de Febre· 
ro ultimo. . • • . • • . . • • . . . . . . . . . 627 

DIA 17. 

Rea.Ies órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan 4 los in
teresa~os las _1.500 pesetas que 
depositaron para redimirse del 
servicio militar activo. . 629 y 630 

Otra dispGniendo se devuelvan á 
Enrique Patiño Araque las pe· 
setas 1.500 que depositó para _ 
redimir del servicio militar ac· 
tivo 4 su hijo TeodCiro Patiilo 
Puente............... . • · 630 

Otra ídem id. á Enrique Albé~i~ 
Buen? las 1.500 pesetas que 
depositó para redimir del ser· 
vici? militar activo 6 su hijo 
Maria_no Albéniz Bustamante • · 630 

Reales ordenes de Haciflnda re· 
B?lviendo e~p~dientes promo· 
VIdos .en solicitud de exención'" 
d~l impuesto que grava los 
b1enes de lali personas jurfdi· 
casi lavordelas Fundaciones 
Y Asilos que se . mencionan 

- · '63oá 633 
Real orden de Instruccidn Públi· 

Qa concediendo el quinto quin· 
quenio de antigüedad á don 
Juan M. Dfaz Villar y Martí· 
nez, Profesor numerario de la 
Es.cuela de Veterinaria, qe Ma· 
dnd. • ....... ; • ... ; .. ' . ~- .. 633 

Otra disponiendo se encargue¡~: 
terinamente de la C!itedta de 
Física, Química é Historia Na-
tural, vacante en la Escuela-de 
Veterinaria de Santiago, dÓn 
Antonio Rapariz de la Campa 
Auxiliar Ayudante de Clase~ 
prácticas de dicha Escuela.. . • 633 

Otra desestimando instancia de 
D. Manuel Miguel de lüs Reyes 
sobre reconooimiento del tftu· 
lo de Bachiller obtenido en Fi-
lipinas ...... , .. .•.. .•....•.... ·. 633 

Otra declarando de utilidad para 
las Escuelas p1lblicas el libro 
titulado Cuentos de hadas, del 
que es autora D. a Gertrudis Se-
govla. . . ••••••• o. , •.••••••• • 63S 

Otra declarando fitlfpara las Es
cuelas de Ensefianza primaria 
la Caja-libro, de que es autor 
D. Victoriano Gómez RodrÍ' 
guez .. . ·.•.............. •.. .. . 633 

Otra declarando de suma utili· 
dad para las Escuelas públi· 
cas el libro titulado Lo que nos · 
rodea. Cincuenta ·zllcciones de co• 
sas, del que es autor D. Manuel 
Marinello ..•...•.•.... :. • • . . • 633 

Otra declarando de suma utili· 
dad para las Escuelas públi· 
cas las Leccaones morales sobre 
el Código Penal al alcame de 
lo.v niños, de las que es autor 

·D. Francisco Poi ...•....••.. ; 634 
Otra declarando de utilidad para 

las Bibliotecas pdblicas, el li· 
bro titulado Trr; tado de Taqui
grafía, del que es autor don 
Juan Soto de Gangoiti........ . 634 

Otra declarando de utilidad pú· 
blioa y con carácter de . benéfl~ 
Ol!, 4 la Asociación de Pintores 
y E\scultores, concediéndole ho• 
nores de Corporación oficial. ; 634 

Otra disponiendo 'Se . anuncie .4 .. 
concur11o de -traslado la prov¡:• 
aión de la plaza de Profesor d~ 
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término de Dibujo artfstico, 
vacante en la Escuela de Ar• 
tes y Qftoios de Madrid .....• , 634 

Otra nombrando OatedrAtico n1l· 
merario de Historia Universal 
de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de 
Sevilla, á D. Feliciano García 
y Garc[a. . • • . • . . • . • • . . • . • • • • . 634 

Otra concediendo la Medalla de . 
honor de la Exposición Nacio• 

· na! de Pintura, Escultura y Ar~ 
qu1tectura celebrada en el 
ano actual, á D. Ignacio Pi-
nazo;. . . .. •. ... • . .. .. . • .. ..• . .. • • 634 

Otra aprobando las propuestas 
de ptemios y recompensas for· 
muladaB por los .Jurados de la 
Exposición Nacional de Pintu· 
ra, Escultura y Arquitectura, 
celebrada en elaño actual. 634 

y 635 

DfA 18~ 
. ' 

Real decreto de Gracia y Jusli· 
cía nombrand.o para la .Canon· 
jfa vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Barcelona al Doc· . · 
tor D. Jaime Cararach 6 lb arra, 
Deán de la ~e Lérida........ . 637 

Otro indultando del resto de la 
pena que le falta por cumplir á 
Oipiiano Soto Sáenz. • • 637 y 638 

Otro conmutando por igual tiem· 
po de destierro el resto de la 
pena que le falta por cumplir 
á Alvat;o Santiago Calvo. ';.... 638 

Real decreto de Marina diripo· 
niendo que el Vicealrxdrante· 
de la Armada D .. Francisco 
Chacón y Pery quede en esta 
Corte para eventualidades del 
servicio. . .•..• ' ..•..... ' . . . . • 638 

Real orden circular de Guerra 
disponiendo se tengan en ouen • 
tales instrucciones que se pu· 
blicall parl.lla admisión devo-' 
luntarios con premio, oon des·. 
tino li los diferentes c,~erpos 
y uni~ades de las plazas de 
Africa ... , .:.. ... .. ... 688 á 640 

Real orden de Gobernacidn nom·, 
brando el Tribunal para los 
exámenes de . aptitud qu,e dan 
derecho 4 desempañar, median
te concurso, plazas de Secreta, 
rios de Diputaciones Provin~ 
ciáles. . • . • . . . • . . . . • • . . . . • • • • 641 

Otra ídem íd. fd. que dan dere• 
o4o á desempéilar, mediante· 
concurso, · plazas de Contado, 
res de fondos provinciales y 

.municipales, y de Jefes de Seo· 
ción de presupuestos y cuentas 
munióipales de los Gobiernos 
de provincia ............. ; . .. 641 

Otra dispqniendo se publique la 
relación- . da los aspirantes á 
Tenientes del Cuerpo de Srgu · 
ridad admitidos por la Junta 
entre los presentados al con
curso anunc.iado poi' Real or• 
den de 15 de Febrero del afio 
actual. . •..... · . . , ...... •.. . . . . 6U 

Real orden de Instruccidn Pú· 
blica sobre provisión de las Cá· 
te'dras de Ara be vulgar de las 
Escuelas de ComérJio........ 641 

Otra resolviendo e:X:pedietJte in
coado sobre cesión al Ayunta~ 
miento de Alcudia (Baleares) 
del recinto amurallado deaque· , 
na: ciudad para el .derribo del 
mismo .... ~ • , • , • , ... _. ~41 t 642 

759 

Otra Meptando d donativo O.,'l 
dos retratos pin~ado:s pvr don 
Joaquiu SoroHa y D. Emilio 
Sala, hecho por D. Jacinto Oc· 
tavio Picón ................. . 

Real orden de Fomenta dispo
niendo se ejecuten por Admi· 
nistración las obras del cami
no vecinal de Oollada ,lfe la 
Oobertoria 4 Lindes, trpzo ter· 
cero, ramal 4 Llanuoes, pro· 
vbtcia de Oviedo ............ . 

DfA 19. 

Real decreto de la Presidencia 
autorizando al Presidente del 
Consejo de Ministril& para pre
sentar á las Cortes., un proJec
to de. ley relativo á las opQsi· 
ciones para el ingreso en al• 
gunas carreras del Estado •.. • 

Real orden de Gracia y Ju~ticia 
nombrando,. por pernlllta, Re· 
gistrador de la Propiedad de 
Grazalema 4 D .. Eduardo Ce· 
drón y Rodríguez, y de Qu.in· 
tanar de la Orden 4 D .. .&nr~ · 
que Barrachina y Pastor, .. .•• 

Realorden de Guerra disponien
do se devuelvan á Andrés A vi .. 
Iés Durán, las 1.500 pesetas 
que depositó para redimir del 
servicio activo 4 &u hijo Beni· 
to Avilés Fontalva .......... . 

Real orden de ·Hacienda resol
viendo expediente instruido lí 
instancia de la Sociedad Unión 
Gremial de Litógrafos, pidien
do se reforme el epígrafe 344 
de la tsrifa 3.6 del vigenie. Re
glamento de la Contribución 
in.dustrilll .................. ·. 

Otra· ídem íd. de aF.imilación de 
la industria ñe venta.de impar· 
n1eables . ..•••...•• . .• 647 Y 

Ótra resol viendo instancia del 
Director de la Oompaiiía ma• 
bonesa de vapores La Mad· 
tima, en súplica~de que se par· 
mita 4 esta Compaí'i,fa realizar 
segundo tránsbordos en el 
puerto de .Alcudia, par!l las 
mercancías .que en régimen de 
importación y ccn transbordo 
en Barcelona vayan destinados 
á Ciudadela y correspondan á 
la habilitación de la Aduana 
de dicho puerto ............. . 

Real orden de Instruccidn Públi· 
ca resolviendo expediente Ins
truido por 24 Maestros de la 
provincia de Santander en s1l· 
plica de que se modifique el 
articulo 58. del Reglamento de 
25 de Agosto de 1911 •. ••.••..• 

Otra rehabílitando conveniente
mente para que pueda volver 
al Profesorado, á O. Ignacio 
Díaz Ol.ano, e:x: Profesor de Di· 
bujo en !os Institutos genera· 
les y t6cnicos ........... . ... . 

Real orden de Fomento aproban· 
do el contador para agua, mar· 
ca P. E. C., de la Sociedad The 
Penimular Enguineering Com· 
pany Limitad.......... 649 y 

DfA 20. 

Real decreto de Guarra dispo· 
niendo que elTenienté gene
ral D. Manuel Aguilar y Dips· 
dado cese en el cargo de Capi· 
tAn general .do la sext.a :BegióD, 

P!p. 
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~' pal!le i la 81'1cbi6a· de R~sertil 
del Estado ,Mayor Genera\ ael 

, Ej~rcito. .·.· .. ;, .·,., .• , . .. ;; •. · •• 
Otro nnrbrando Capitln 'gen!;• 

~ral de la· sexta Región ill Ttr· 
llÍénte'geilleral D. Jillio Dóm'ih· 
g9 lJs:táb . . ....... ... ; :. ; ... '.; 

Otrb prí:lníoVieildo al émploo de 
Teniente Reneraltll Genetál'de 
di~iS!ón D,' Salval1or AriZón 1 
Sincbez·Fano ••. , .•. : •• . ; ; ••.• 

Otro promoviendo al empleo de 
Ganeral de •división al de bd• · 
."~da l>~. ~a11uel Morell yt5\r'j: 

Otro nombrando Gobernmor mi· 
Utaí"dé Gran Canaria al Gene• 
rlll de. división D. Luis M:artf y 
Bárroso ........ ·· ............ .. 

Otro nombrando General de la 
octava l>ivlsi6n al General de 
dlv-iai6A __ Ik Juaé Perol r B~r· , 
go, ..• j¡ •• ' ;· • ;,. •• ·• · •· • . • .: ' ••• .- ~ •• , • .• 

Otronodfbrandb Gobernador mi· 
litar 'de 'FtgUerá's al General 
de;brígada D. iJoaqufn Oarras· 
co )"NaTarro.• .• ~·•· ..••.•. •. • • 

'Otre aombtando Jefe de Estado 
Mayor dela Oapitanfa General 
de lá octava. Región al General 
de- brigad'i. D. Joaqufn Martr· 
nez G8tela •••••.•. ,·,'• . .. ..... ,:, • 

Otro OGb~lendo la Gran Oruz 
de la Real y Militar Ordan )}e · 
San Hertnenegildo al Teniente 
~neral D. · Francisco de ·Bor• 
Wn y de Oaetellvf •• , ..... ; .. , . ; 

Otro disponiendo que ellnspeo· 
tór Médlcó de · pri.mera ·clase 
D. José Cbico.v y Ferrer, cese 
en el cargo de Taepector de Sa• 
nidad militar de .la cuarta Re: 
gióncy pase 11 situación de re· · 
serva.,',¡, •.. .- . .-.··. ~ ~ ......... .. . ,_. •. 

Otr9 promovir.ndo al empleo de 
Inspector Médico de primera 
class alde segunda D. Manuel 
Gómez F.!ól'io ..• ·,. •. • ••..• • •• 

Otro fdem al fdemid • .de .ee211n• 
da clase al Subinsp~etor Médi· 
cb rle primera D. Cayetano Ro• 
drfguez y Ríos ..•.•• ; ...... .. 

Oh'<> nombrando Inspector de 
Sanidad mllttar de la cuarta 
Regi6n allnspootorMédicode 
pdmera · .olase D. Manuel Gó· 
mez ·Fldrio •• , •. • •.•• · .• , •• . •• 

Otro nombr.ando Vocal de ltt bs· . 
p~ni6n General • de los Esta· 
blechntentfla de lnMrucr.ión é 
lbdustl'ia Militar al'Inspeotor 
MMloo de· s•lgunda ólase don 
Jaim~ SAnchez de la Pr6flll, 
adtual . ·Inspector dé 'Sanidad · 
militar de la quinta Regló.a .• / -

Otro .nombrando Inspector de 
5anfdad militar de la quinta 
Reglón :al.tospeotor Médico de 
sp,gunda olal!e ]), Cayetano Ro• 
drfguez y Rfmr. • •.• ~ ••..• ,. ·' ·. ~ · 

O'ro antpriz•mdo á la F ¡\,bJica 
N.acfooaldeTotedopara adqui· 
rlr direótamente de l tll -casas 
Dautsr.he Waften. nnd Mtthi· 
tlons bbdken, de KarJsruhe, y 
Frftz Werner, . d.e .B6rlíhj. t;n.a• 
quinaria para ·la construcci6n 
de·oartucberia mJlttser ...... • , . 

Real decreto de Ga&ertaacion dÍa· 
ponfelldo que el dómingo 1'4 
de Julio próximo se proceda l 
la eleoat6h parcial de 'l,lh Sena··. 
dor por la provincia de Ba~ 
daio&··· :~ ..•... ... i • .••• ,j· ·~. · ·· .. 

Real orden oirc1llar de Gtiirr• 
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dl11pontendo que Jos indfvi· j _ ... 
daos exolufdotli temporalmen· f_ 'tif.a. 22. 
te· 6 exo~ptuados del eérviclo • 
mili tu, petteneotentes al reem· t Real decreto de Gracia 11 Justiciá 
plazo de 191'1 y ant~riore~. que ,q diBJioniendo que el ingre!!_o eJ;J. 
seab J ctá:~ifleadOs '4tilee• en :te ' 1~ oarrern·judicdal ·ty. Jlaeat Ae 
révhrión dsl córnente afio 6 veriftqúe pr~é.lsamente· pt.;r hL 
sueesivos, queden autoriz11dos cateaorfa do Juc-.z de entrada Y 
partn<'di thirt1e del servicio or· previa oposición. . .. .. · 6733' 
dfnario de guarnición en los Otro diot·ando teglas pera la 
Cuerpos armados, m.ediátrte et pronatóa deNotartas.vaollntea J. 
pi'go de 12600 ~ta •. ~.. .... . 658 · · ' · , .. • . 676 !J' 676 

Otra '41spontendo se oelebre en Real de~ de ~--~ Ptí· 
Zaragcza ooncnrso psra oubrir blica declarando oftolal la ee• · 
utra plaft'de Maestro de{)brl\l Iebraoi6n delll Coilgr'8so fnr · 
mili taTe&, •. que 'tt:S:itte vaoaate ternacional de Paidoleogfa, que 
ea et person•l·del Material de bajo el patroebilo de :s. ilrt'el 
Inkeniéros.· .. , .. • -. ••.•• . 658 y 659 Rey (q. D. g.), tendrá. lupr ·fin 

Reales ·órdenes tlé< HIJC'illnda re- Madrid én Abril de 19l5 .•..• 676 
sólvtendo expedi-entes ·promo· Otro aprobando el R~lllmento . 
vidos por varias Fundaciones, para el régimen de la Jnn• fa· · 
en solicitud de exenci6n del cultatllva de Estadfi!!tiB'a. 676 7 
impuesto que grava los bien~• · 'í>Ji-,. Realdeoreto de ~~»~~mto decla .. 
de las personas juddica11. 659·y uou rando jubilado ftl· 14l~eotol" ' 

Otra disponiendo 'seoonvoquel Jr&n.eral de prbttera chise del' 
oonourii!o para la pro'riaión;de Oile:rpo.de Ingeniero• de M()D· 
10 plazas de Inspectores del té<~, Jefe de Allministraoi&n de 

~77 

Timb'i'e dfi ·Estado. , •··. 660 ·1 661 prioera olase, D. Fernando . 
Real orden de &bernfleWttapro.· ·. Veiaz de Medran o y Arana · · • .,677 

bando el Reglatn~nto d&l Cuer· Otro declarando nulo y sin efeo· 
pode Inspectores provinciales tola oonoestón del pantano de, 
de Sanidad .1 ............ 661 1 662 Maria Cristina en la provin· 

Otra alltorizando! la Junta Sin- ola de Oastellón .••.•.• , ••..• • 
dicaFde B())Sa de Madrid para Real orden de Gf'acia r Judieia 
que admita A la contrahción disponiendo ct•e la traacl6n 
ptíblica é incluya en el Bo~ettn del partido judieial de Carilla· • 
0/feiaZ comí;) efectos públicos na en nada modifica -la actual 
los 65.32-& títulos emitidos 'Pilr demarcación notaría t. .•••• ;.;· · 
el Ayuntamiento de Barcelona.. 662 Real ol'den de ltMtrueciónP'IibltM 

Real or ten de Famef'lto dando disponiendo lle adquieran 400 
liiJ' gradas A la Aso('Jación Ge · ejemplares d~ cada uno de·loa· 
ner.al .de Ganaderoe por BU pa• cuentos titltlados Momerru&. i 
tri6tica . gestión en btisoa de Un tJiáje d Holonda y· ICl fltiM• 
mercados extranjeros para las miento, de los que es autora 
lanlill espaflolas ..•.••. ·'•..... 862 D.• Julia Jeanne Villar .••.•• • 

Otra ampliando por. dos me~~ea 
mfs. el -plaz<> concedido para 
que las Oámaraa de . Gomercio, 
Indaatrhdes, AgdéOiasy Oon· 
sejos provinohile'B de Fomento 
inforl11.en acerca de la conve· 
nieneia,de·implantaoión debo· 
nos de importación de los tri· 
go1 .• ... ..... ~ ~ ................. ··:. 

DI& 21. 
.., {~ · ( l,"' ' 

Ley ds,Gobemoción disponiendo 
se oonstltoya en término mu· 
ntclpal, independ,ieDte del de 
la ·~iudad de AguUar . (Oórdo
bt), con el uom.bre-de Mociles, 
la"ald$1 d.; los Zapateros, áne• 
ja hoy A dicha ciudad... 669cy 

Real decrcjto 'de Grlillio.'f/ Jt14Jim 
rehabilitando el Titulo de Oon· 
de tte J8. Vega ele Ren A favor 
d~ D.llbnuet de Stmttago Oon • 
cba Lóresooha Vázqailz de Aon: 
fla 1 Salazar, ·pttra af, aua hijbS 
y sucesores leg.Itlmoa.; •..•..• 

Real de.,·re-to de Gobernacidta 
nom.brando ·Voói1 deJa Junta 
de Patronato del Real Dispen
sario aotituberouloso Victoria 
E.úgenia, 'á lll seilora n;• An.á: 
FernAndez de Henestrosa y 
Gayoao de los Oobos, Duquesa 
de MedioaceU •••.••..••••.•.. 

R~al 'orden de Marina concedien· 
do Ja Cruz de tercera clase de 
la Orden deLMérito Naval, oob. • 
distintivo rojo, pen!lÍOnada, al 
C.!lpitin .de NJvio D •. lbnuel 
4e F!6rel r Oarrio. •• • • ...... . 

662 

670 

670 

670 

810 

Df.a. 23. 

Reql decreto de .Fo.....aro autcrt
zando al Ministro .de este 08• 
partamento para que presenté 
A las Oortes un proyédto de ley 
relativo al ferrocarril ~ Este· · · 
Ha l Vitoria y Los Mirtires .•.• 

Otro Idem .fd •. \d. fijando la~ bl• 
ses puá •brir un ooncurao dr6 
proyeotos par• la eonst.ruoói6n · 
dé lln ferrocat"tU que, partten• 
do de Puertollano termine .-a 
Córdoba~........ . • . • . 6811· 

Real orden de Guerra conoe• 
diendo la Ornz de primera .ola• 
se del M~rito Mílitar, blaDCIIj 
peuelonada, al OapitAu~ da Ar• 
tillerla D. Francisco' Alnrel 
deCienfuegos yOoboe. 8821 

Reales órdenea de J'ommto die· 
poniendo se anuuotea ;en e'lte . 
periódico ofl'Ctal •- loe Mncursotr · 
para la 1)l'Ovisi6n deJas ptnae 
de Verillcado! de contadora~ 
de gas ,.. de a~ua de Vitlanue• . 
va 1 Geltr6 (Barcelona). 683 1 

Df.a. 24. · 

Reál ord&.i (reotlftcacta) de lttt• 
trucoi6tt Pú~lica disponiendo 
que antes del dfat." de Ootu.• .... 
bre próximo remitan todos 101• ' 
Maestros de Escuelas pdbJicll 
tla Dirección General -de Prl• 
mera enseiianza un ibventariG 
deiallado dél.:mobili¡do:Jc,m&• 
terial de euelapa que Ala ,.. 

677 

678 

1678 

681 
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eha posonn sus respectiva!'! Es· 
cuelas. . . • . . • • . • • • • • . . 6Só y 

Otra resolviendo el expediente 
incosdo por el Dtreetor dül 
Instit.tit() de Va.!<mei\\ para sm
plí:ar los @tudiüB de Náutica 
de dicho Est?Jblechni(lntQ •. .. . 

l)fA. 25. 

Real decreto de. Estado d.ispo· 
nie~do que D. F<:;:trnmdo Oso· 
rio y ~;Inla, Ministro ple fl ipa· 
tenc~ario d~ segund9. clase en 
la Legación ~.e !a Naci6n .. de 
Li~1a, Sucr.e y Quito, pliSE! ~ 
coutiauar sus servicios con la 
mism~ olltt)goria y tlOfllO ,J.ete, 
de SeQt~i6n 4 a~t~ Minj~teri() •. ~ 

Otw dispoQiel;ldO que D. André~ 
López Mt•ñoz, ~inistJ:'O ·R.esi· 
denta, J;<'.lte !ie SeQció.l:l. en eatA 
Midstedo, p~sq ~ co:pt~m~¡lr 
li!U\3 serviciQ~.~ol).)a. roi¡¡~a .e¡¡~ 
tegorfa á la ~eg,ación . de la 
Nación e.q I.¡iq¡~ 1 . Sgcre,. y 
Quit,o· ... ,, :' •.. ••.••.• , ... .••.•.•.. 

DIA26. 

Real orden. de Gvacia .y .J~sticif.• 
dispon;iendq. J;~t> .. den lugra,~;,i;t s 
al Presidente y Vocales del 
Tribu~.s.l d.e. ~mostclo.~C~cs . paJ.;,~ 

1 constitqil' el Cuer,po, qe Asqi· 
rantw;P•l• Jud;icatura y al Mi.· 
nistari,Q Fi¡¡Ci!l. ••• • . , .•.• •·· ··. 

:: , . .Otrtl n t)JD brand o At>pir<~·J;J.tes ~· lo, 
Judkatura, y al Minit?\áriQ Fi.&r 
Cl!il .á los opoeitOl'f:!S q,ua com·. 
pr<"nde !a r elación que so pti· 
blioa .•.. , ... . ..... , . . • ,6~3 y. 

Rea\OI!den de G~t;r~(J. 9S')D¡cedJ•)Il: 
do;~a-.C~uz, d0 prim,er~ .~ll\t;le \1t1l 

Pll.ge. 
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podi'r fundar un Instit uto g-e· 
neral y técnico español en di-
cha capital •.•.•....••..•...•. 

Otra aprobando los e::r!imenes 
veriftcadüs para ing;·tso Hn 
plazas del persunll l suhs.iV?~r!TO 
dependiente de este Mir..iste· 
rio, y disponiendo se form<l nn 
Cuorpo do Asp)rautes con to
dos los declarado¡¡. eptoa por Ell 
Tribun.al. calificador •..•...••• 

·¡• Df.& 27. · 
. Leyde Guerra disponiendo que· 

de redactado en Ja forma que 
se indica el artículo 3.0 de 1~ 
ley de 27 de May•) de, .19(}8 SQ• 
bre ce¡;ión de ter.renofi del ramo 
de .Guerra al Ayunb!,miento dEl 
Gerona para ·· €l!$8ncha de la 
ref~rida eapital •....... , ..... 

Otra eoncediHndo á l9 s Oftoi!llf)s 
retii·ndos, pot· la le,~~: de, 2.4 da, 
Diciembre qo. 1902 derecho á 
ser olasi:fteados Cotllos 90 cén·. 
timos · P.e los sueldos. de ·los 
respectivoa empleos d,e qge se 
hallasen en . p.osesión .al ser 
baja en el Ejército .•..•.••..•• 

Ley de Hacienda . concedh~ndo al 
presupuesto vigente del Minis
terio de la Guerra los supla· 
mantos, de cr,édito ·que Bll· in: 
dican •..••. •.•...••..•.• . •• •• 

Otra :conCfulien~o un. snpl~men· 
to de, crédito df.' 3.00,000 pese.· 
tas al cagpít'U1Q .. ;7.0 del prf,SIJ:
pu.eato . del .Ministerio de la 
G u.ar r .a :para contirBJ.ar. Ia~t 
o b::t'.a,s , do ·col!strueción del 
Cuart>~l Ge,ro~a. en ~aros lona. · 

Otra oonc.ed,i~:n.~o loa supl,emen· 
tos da crédito que se indican 
al v.lgente presupuesto de ga~ 
tos dtll Mhdstm:io de .lVIariPa •• 

e:: :·· Mét:ito ~JJit.ar, b~al¡Ctt, p~p,Sio~ 
na,da, al M~a~trQ .. c;t~ . Qqrlils,ml· 
!~tares D. Jn~n Urruti Csa:¡t~ 
]On . . .................... ,..... • • • • • ' G94 

Otra conca.dlendo.at,vige.ntepre• 
sq.pu!'ls.l;o,dol Mini.st~rJo de M;a~ 
riua .. los . ,or,~dj tos fxtr&or.dina.· Otra idem Ja Orqz .de se~_ug.$ . 

oJa¡;¡e dol ide,tn íd, iil. ,í,d., .al 
Ooman r.hmte de At·tilteríll don 
Eiis~o L6riga y Parrs • . 694 y 

Otra disponiendo ~e. devuelvan 
, •; •· ji los in tere~ad()s)a~ J.MJO pe; 

Betas que depositaron pnt·a re·. 
dim~rse.d,e1 servicio :wilitRr ~e
tivQ . .. : . ~: · ... · . .'.: . . · ••..... • . . 

Real, orde~ de Hqci_Qnda con,c~· 
diendc:i exención; .del i-mpuestq 
que grava lqa biaues da lti.s 
pers~onas . ju;ri.djcas,.á.tavor <l~ 
la Oofractia de Huérfanas .. á 
Marid~r. sita en Vt<Ierleia .•••• 

Otra ídf.lm ht. id. á favor .de la. 
Cilja d¡:~, Soo.rtrrqa par!l LabJ;,f.t 
df.!J¿~ll y . Ganude~:oa, funltad!ll 
eQ·.Salamanca po~ lt;,s C~HH~ElB · 
de Créspó Ruscón . • • .. . • 696 y · 

Real orden de Gobernaciótt 1lprQ~ . 
bando el proyecto presentado 
por ·el .A:,r.g,u~tectp . ]).. ~nueJ 
d~ O i,r4e~~s P!lf.a .edifli~io ,des· 

·'·:~ ... ·. ttnado á .ser~.icio de O.o~'reos . y. 
TeJ~grftf•x·S, .da Lr.ón ...•.•...• 

Otra 'énct~mendaJi<to aUrstjtu~() 
d .e .. Reforrncls , !¡lpeial.es h¡¡ga 
una it1formaeió~ .allfJI'cll, q:e las .. •· 
condlci.:,.nó:~ det tr~l:!ll,jo, d~ lo,;~ 
o):>r~t.()il· paJ;J.ad·aro¡;¡;, • • .• , , ..••. • 

Real o1·d,e,n de .[nstrt~.C()jón Púb.li· 
ca resolvienllO . expQ(ijeiJtt> in~· 
truido ~iQs.tincia,do.: los esp~~ 
iíoles inscritos en el·Consulado 
M M,tSxl!Jo, eQ · s.ú.¡:>Ül:la .. "'e qup 
""··lU•QtpliJlQ .lJ .t•cu..~md l :·de. 

r 
6971 

1 
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, rio.1tqu,0 SJl . meu{)ionf!.P·~ ...•• 
Otra qoncf;qjen.do ,UJkCWé·~jt~ ex
. traordinar,o . ~e lii0,~16,22. pe· 

setas .. al - vigente · pr~supqes~Q 
dsl .MJnil•tedo de ~arinll pllra 
pajl;o do .Obligaeione~ de t'jllr
cicios c~rrados_. •• . · . • • . 703 ;~ 

Otra COJ!cedie~;~,do a• c_apftulo 23; 
a~¡tículo .único rl~l vigente. pre~. 
sup'Q.es~o d~ll\!Iinisterio de 1!!. 
Gqberna.c~ón . un. .. eqplelll;ento 
dt.' cr~ditQ de 570.400 pesetas. 
con de!!tino a la recom¡,wsigión., 
~~dldo y balizllm,ieuto de (l!l~ 
bles te1Agr4fiq0!'1 fiU bmarip.p~. ; 

Otra djsponie:n(lo qua deJ r~;tma· 
nente .del.cr~dito de 1.21$0.001) 
P!ll>fJtf¡.S concl'¡dido por ley de.15. 
d~ Ft1brero últlmo al .presú· 
pue:~tp d"l MJnjst~rio (je 111 Go· 
beruación, .sa apliq'UQJl 275.000 
p!3Set!lS al sccorro . de ~os . per
judica.doF.I por naufragio¡¡ y, 
tempQrale¡;¡~ et()., o()ur.ridos e.JJ: 
las prQvinoias q,ue se i~dtcaq 
en .Febrer,o , del año. proxtm.,? 
paF!adQ, .y ,co}leerHt>miQ llfl creo, 
dito extraordinar.io . .de 529.1'100 
pfS!3t$s al presu¡mes~o d~l M.i.~ ' 
nis,erio d,e Fomento para 1.1 ten· 
dfir li lotl glls~os quése~el!ciQ ' 
DBAo • ·• ·.• • .. o· •• •• ,. •o.• •••• ••••• .• 

Otras eoncediendól<ia ,eupl,emen· 1 t<is de ol'édito .que se Dienció~ 
· n,u:1. 'Ñ vi~~llt~ pr~~Ul)~e~~? 
:t ,,.;;;: 4el, ·M;u~is~~i't ,Cí~ ;f~~~~\<·l. 
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para atender á los gastos que 
se indican.. • • • . . . • . . • . 708 y 

Real decreto do Estado autori· 
zando al Min:istro de este Do· 
partamento para qua presente 
i.i. !as Cortes un t•royectil d<l 
ley piJiendo la aut•)rización 
nece<;arb. parll. la ratiflcadón 
de los Con''enios primero, so· 
gu.ndo, terct>Jro, quinto, sexto, 
séptimo,o.écimo yundé;,imode 
la Segunda Confáe!1Cia de la 
Paz, celebrada en El Haya ~n 
1907 , y para la adhesión al 
Convenio noveno de la misma 
Conferencia ...••••...•••.••. 

Real decretQ de Hacienda autori· 
zando al Ministro de este Da· 
partamento para · presentar ji 
lag Cortes un proyecto de lny 
sobre oonc€1sión de un crédito 
extraordinario de 210.452.96 
pe~etas á un capítulo adicionol 
del prasup,Jesto del Ministe
rio de la GGI:ternaoión, p~ra 
pago de Obljgaciones de ejer
cicioa. cerrados ...•.•. . ,709 á 

Otro ídem íd. un proyecto de ley 
sobre concesión de un sup1e· 
mento de crédito de 5.457.600 
pese*ms al . pre.s11pu~sto vige'n,te 
df.ll Ministerio de Fomentó.cen 
dfJSt~n.o al pago de c,¡bras hi; 
d;ráulioas .•••.•••..• , . ; •.• , • ; • 

Reald~C~qretp de .Gracia y Justi
cia in1htlt1índ~ ji Miguel Viño· 
lo Ma~rique d..el t·t:sto de la 
pena que l.!l f~l~ porcu~plir: 

Otro indultan.(io.t: Dámaso s Ra· 
m.ón ~obledQ Sán~:;llnz de la 
mita1 del resto dl"l la PfD~ que 
lelf queda p~ cumpli¡:.. 71 t y 

Reale~ d~'.,lreMl. d<J G.t~.erra con ce· 
dii>n('lo J,~ GranOru2¡ de la E.NJ.l 
y Mijitnr Ord>:n de Sin H~r· 
0\fllll'ig:Ido á los Gon•Tales 'de 
bdga:Ja D. Migud Núñ;•z de 
Prado y Rndrfguez, D. Vicente 
AJAbel C~rdeu11s y D. Antol}ió 
R•Jina y Maldonado •..••.. ; ••. 

Real denreto de F<'mento dt1cla· 
rando ina(!misibles las pi'~;~0 . 
siciones. pres(lntadas al ~IJ.ncur· 
B? cel{lbrado para · !~ reali~a~ 
ctón de lM obrae .. de s~oea· 
mie!ltO del S\tbsuelo dó Ma· 
dfid, y autürizandó la celebra· 
ción ,del nuevo concurso, pra· 
via mod\fl.a~óión · c}e las 'bases . 
que rig~eron _,n ~ll}nterior .... 

Otro di1C~arando jübil~do alinf:l· 
pqctpr goner&l <!el C~erpo dEl 
l11,g~n ie.ros dQ Ca'miqoi!, Cana· 
les Y P.~ertc;>s, Prf.sidente . de 
Se:Jción 'd,elCcmseio eh Obras. 
Públicas D. Pel&.yo Man~bO 
y Agrl')da .• . .•. .•......• · .• : ••. 

Reales órdenes de Gracia 'iJ J«s~ 
tit;ia nombrando p¡¡ra' los Re~ 
gi~tro.s de la .Propiedad que se 
menc1onan a -los señores qua, 
se indiean.;.... . . • . • 712 '9: 

Otra re~olvien~o expedh:nte ioi}~ 
trní1o en v1rtuct de comuDi· 
cación do la Comisarfa Gene· 
ral dé Seguros, sobra aéllarlí• 

, eión de dú'dag surgiclas en al· 
1 gunoa Hegitltros de lll t:'rop.ie· 
~ da~ p~ra la caneel,qión .d& hi~ 
~ p~te?BS CúiÍS~itui~aiJ . Parll ga: 

708 ! ranttr respon¡Jabihdldes dima.; 
~ nantes de la l~_j ,ji~ Seguro~ d@ 
f 14 de Mayo de1908 .• · .• · 713 Y. 

P4p. · 

709 

709 

711 

711 

111 

712 

'112 

712 

712 

718 

714 i ,c .. ·:Re$.l orden delmtrt.~.ccron Públs· 
' · ·· · e~ S¡ffOJl~<JQ.)' prqp_~~~• 'itQ ,,' . 

• • • ••• • t 



·762 

' ' P4¡t. 

nombramiento de la& Suboo· 
misiones que han die diatri· 
buirse los trabajos del Congre
so internacional de .Educación 
popttlar.; •.•••..•...••.• , .•.• 

Otra declarando que el pArra· 
fo 3.0 del artloulo 19 del Re· 
glamento de 25 · de Agosto de 
1911 no se refiere ni es, por 
tanto, aplicable A los Maestros 
qué con anterioridad A la pu· 
blicaci6n de dicho Reglamen· 
. to, posefan tftulo' eleiQ.ental 
que les facultase para ocup¡r 
toda ·clase ·de vacantes, f' los 
cuales podian ser admitidos 
en los concuraos de traslados 
A Escuelas de capitales de pro• 
vincia · y de pobláciones de 
más lle 20.000 almas .•...••..• 

Real ótden de FOtlíenfo dispo· 
niendo se abra un concurso de 
proyectos para la construcci6n 
del ferrocarril estratégico de 
Santiago por Oarballino l 
oren~ ... ~ ....•••... · .•. ~ .. ': .. 

D1~. 
LeJ de HtJCienda autori¡ando A. 

los Ayuntamientos de Tome· 
lloso 1 Argamasilla de Alba, 
de la provincia de C~udad Real, 
para que p~edan establecer y 
cobrar un al'bitrio especial 
sobre los mostos, vinoa, mis-

. telas, aguardientes, alcoholes, 
Uas ó heces secas del vino-y 
uva frese, 6 machacada qtie se 
extraJgaJf fuera de los raspeo· 
~vos términos municipales .•• 

Otra: autorizando A la Direooión 
Get.'eral de Olal!e• Pasivas pa· 
ra c<,•noeder A la viuda de don 
Juan · Alvarez Lorenzana la 
pensió~ A que da derecho el 
oargo de Ministro de la Oo · 
rona .•.• • · · · · · · • • · ·· .. · • · ·• • • • 

otr~'l concediendo la pensión de 
a~ pesetas anuales A D. Pri· 
nrltiv~ Beltrán Diego, Secreta
rio judio.1al que f~6 del Juzga· 
do de pr{mera 1nstancla de 
Sueca·las de :.600 pesetas anua
les, t': D.• Em}.lia RoJg, viuda 
de D. Fernando 'l'...'~~is Pastor, 
Secretario · Habilita~.o que fu6 
del referido Juzgado; ·'- do'ii.a 
Bruna })alanques y Pala~es, 
viuda del Alguacil del repetl· do Juzgado .D. Antonio Dolz 
Oarcia; i D.• Margarita .Oaste· 
¡-.a Hatart, viuda de D. José 
:Ru~(~ Casan ovas, Seo),'etario ju · 
dicta: que fu6 del Juzgado de 
prinlera· fDStancia .de SabadelJ, 
'3 f. J),a F¡_•omena Torres, viu· 
da del Algua .. -,u p. :Bernabé Be· 
rrano Buendfa .• ~ ••• ., · 718 Y 

Realitecreto nombra':'do 4dmi· 
· nistrador de la Aduana 4& Co• 

r~n,a, con .la categorla de ~l(ljfe 
de Administración de cQJrta 
clase, i D. 'Ramón de .Sánde 
Valero', seguritio Jefe · de la 
Aduana de CA.diz .•.••.••.• ; •. 

Otro 1dem seguMo Jefe de la 
Aduana de Cádiz, eon la .cate
goda d.e jefó de· AdmluistJ"a• 
ción de cuarta clase, 4 D. U· 
salmo· Enrique Dfez L6pez, Ad· 
minist~ador de la AdttaJ;la de 
· Oorufl8.. .• -!t ••• t ••••••••• _ . ..... . 

lRealea 6rdeiles de Gracia 11 1'141• 
UW.. aombrudo :Re¡istrado-

7U 
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719 ! 
¡ 

719 1 r 
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res de la Propiedad ·de ?t{ontal--- ~¿ 
bin y Lacena del Oid, re1pec· 
tivamente, A D. Francisco A coa· 

· ta Cilsquet y iD. Ricardo Val· ·. 
·dés Garefa,........... .... .. • • 719 

Otra ídem íd. fd. de Manzanares 
y Toro, respectivamente, i don 
Antonio L6pez GonzAlez y i 

. D. Leopoldo Palacios Astu· 
dlUo· ••.• ,. •.• ,¡ . • • ••• ·•• ".. • • .. • 719 

Otra declarando jubilado, por 
imposibilidad física, i D. Ma· 
nuel Baquerizo Barranco, Re·. 
gistrador de la Propiedad de 
Alcalá de Guadaira ......... ; • 719 

Otra disponiendo ·que los Aspi· 
rantes A Registros de la Pro· 
piedad que fueron admitidos i 
los ejercicios con la cerü:H.ca· 
ci611 de eatndios, autorizada en 
la Real orden de 31 de Octu · 
bre·último presente._. eli el pla
zo de quince dias su Utulo ele 
Licenciado en Derecho, Grigi· 
naló testimoniado, 6 certifica· 
ci6n do haber hecho el pago de 
los derechos para au .expedi-
.oi6n-. •••••••••. . •.••••• •..... 719 

Real orden de llfanfltl con ce· 
diendo la Cruz de tercera clase 
del Mérito Naval, roja, pensio· 
nada, al Capttln de Navio don 
Manuel de Fl6rez 1 Carrió. 

719 1 720 
Real orden de Gob8t'tiGCt6ta nom· 

tirando Médicos de las Estacio· 
nes sanitarias de los puertos 
que se indican, á. los setlorea 
que se mencionan. • • • • • • . . • • • 720 

Otra declarando Colegio oficial 
al . provincial de Veterinarios 
de·segovia.............. •. • • • 720 

DfA 29. 

Real decreto de Gracia 11 Jtcslicia 
nombrando para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Salamanca al Presbf· 
tero D. Manuel Benitez Argüe· 
lles .•..•...••.•. • ... • • . • . • • • • . 726 

Otro fdem id. fd., vacante en la 
santa Iglesia Oatedral de Lugo 
al Presbítero D. Leonardo Bla· 
nes y Terot •.• • ..••. ; ~ • . . • • • • 728 

Real orden sobre renuncia de as· 
censos de loa individuos del 
CuerpO de Prisiones.. • • • • • . • . 726 . 

Reai·orden de Gtierf'a concedien· 
do la Oruz de segunda clase 
del Mérito Militar, blanca, pen · 
alonada, al Médico Mayor de 
tlanidad Militar D. José Valde· 
rrama Martfne:c ....• , •. 726 r 727 

Real orden de Marina disponien• 
do se publiquen las baees para 
el establi!oimiento de un Con· 
venio de reciprocidad de la va· 
lidél de los oertiftoados nacio· 
natea de reconooimlento de los 
buques meróantes 'de pasaje· 
ros .. :., •. •.. :.; ........ 7271 728 

Otra disponiendo quede redacta• 
'clo ~p···lt forma que· se indica 
el ilieiao a) · del artículo 2.0 de 
., circular aprobt41 p«?r Real 
~rdeJ1: 4e 20 de OotQ.b1'8 de 19fl, 728 

Real orden d~ _ll~ti amplian· 
do' en un mes el p!!~o para, la 
recaudácl6n voluntaria del 1m· . 
p~esto d~ e6d~ ~rsonalea·;. 728 

Real orden circun&l' ·de fobft'flct· 
e16ta dando carácter general t 
la Real ótden de 10 de Abril 
del oorrJ,eate ato, por la que 1t 
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resolvía consulta de la Ooml· 
si6n mixta de Teruel sobre 
pago de socorros i cie11os mo· 
zoa sometidos á observación y 
que no aeoeaitan' ser hospita· ' 
lizados ........ ·, .-. • • • • • • • . • • • . 728 

Real orden de It~~trucoidn PtallJ~· 
ca nombrando Delegado del 
Gobierno español en el Oon· 
greso de Ginecología, que ten· 
ará lugar en Berlfn en Sep· 
tiembre pr6ximo, A D; Sebis· 
tiAn Recasens' Girol, CatedrA
tieso de la Facultad de Medict· 
na de la Utliversidad Oentral. 

. 728[. 
Otra fdem fd. fd. en el 25 an • 

versario de la fundaci6n de la 
Sociedad ·Real de Londrel l 
D. José Rodrfgu.,. Carracldó, 
Catedritico· de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad 
Central .... . . .. ·•·•••......• . •• 

Otra fdem fd. fd. en el 4.0 Oon
greso internacional de la ente· 
llanza del dibujo y de las artes 
aplicadas á la Industria, que aa 
oelebrari en Dreade del 12 al 
17 de Ago,sto del allo aotual; l 
D. Jos6 Garnelo y Alda, Oate
drltioo de la Eaouela especial 
de Pintura,· Escultura 1 Gra• 
bado, de Madrid ........... .. 

Otra fdem ·íd. fd. en el 14 Oon· 
graso internacional de Antro
pologfa 1 Arqueologfa prehll· 
t6ricas, que se celebrarA en 
Ginebra en Septiembre del 
alloaotual, l D.·Manuel Ant6n 
Ferrlndiz, Catedrático de la 
Universidad Oentral, y D. Luis 
Hoyos_SAinz, Cittedrltioo de la 
Escuela Superior del MllgiB· 
terio .... . ..• . .••.•.•••..•• ,. · 

Otra [dem Id. fd. en el Oongre10 
de Arqueologla de Roma, que 
se celebrará en Octubre próxl· 
mo, A D. Elfas Tormo Monl6, 
Catedd.tlco de la Universidad 
Central, y á D. Jos6 Piju!D J 
Soteras, Profesor auxiliar de 
la Escuela de Arquitectura, de 
Barcelona ....•.••••••• . •.••• 

Otra disponiendo 11e den la gra· 
cias l D. Joaquín Santos Sal· 
rez por el donativo hecho al 
Museo de Ciencias Naturales •. 

Otra- disponiendo que por lal 
Academias, Eatablecimientol 
de enaeftanza J del Cuerpo ta • 
oultativo de Archiveroa, Bl· 
bllotecarios y Arqueólogos, ae 
dé cuenta urgentemente l eate 
Ministerio de los antecedentes 
que posean relativos al Oom· 
promiao de Oaspe., ••• ·, ••••• ·• 

DfA SO: 

Real decreto de FomentJ ipro· 
bando la ralacl6n adjunta de 
carreteras que, e n cumpll· 
miento de la ley de 29 :de Ju· 
nlo del afto próximo pasado, 
ha de sustituir al suprimido 
plan general de carreter•s, 1 
qu&, con llll hoy eil conserva· 
ci61l y en conatracoi61i, b•n de 
OOD:Btltulr las que·col'ran l etl'
go del Eatado ...... ~. .. 788 a 

Real orden de Inslrucci6tt Plibl'· 
c:tJ resolViendo expediente lal· 
trufdo l iiistancia de D. Lula 
JOil6 G6me., en concepto de 
i'ao•ldtDte de la. Ja11ta 4e F•· 

729 

729 

729 

729 

729 

729 

760 

.< 

. ;·, 



. ' ¡ ~J . . 

tronos de las Escuelas· cristia
nas de San Miguel ArcAngel 
(Otdiz), fundación Moreno de 
Mora, solicitando la clasifica-

Pi p. 

ción de dicha institución 761 y 762 
Otra admitiendo l D. Juan Pérez 

dtGuzmln la renuncia del car· 
¡o de Secretario de la Junta de 

80 ~ unio [9f2 

lconograffa Nacional......... 752 
Otra nombrando Secretario de la 

Junta de Iconografía Nacional 
A D. Jacintó Ootavio Picón . • . 752 

Otra nombrando Vocal de la 
Junta de Iconograffa Nacional 
á D. Rodrigo Amador de loa 
Blos ..•. .... · .... .- ...•.. •...... 762 

f6S 

.. r 

Otra disponiendo se provea por 
oposición la plaza de Auxiliar 
de Dibujo del Instituto gene· 
ral y técnico ~el Cardenal Ola· 
neros, de esta·Corte •• •... ..... 752 

Otra concediendo las prórrogas 
de pensiones que. se indican 
para ampliación· de estudios.. 752 

WADRID.-Est. TJp. "Sucesores de Rlvadeneyra".-Paseo de San Vicente, ndm. 20. 
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